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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co'a 
16 AG, zf)18

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territonal de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV, '15

BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fraccion lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méxrco, 4 fracoón lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamentoi habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente núme.o PAOT-2017-
3398-SOI-1370, relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado emite la
presente Resoluc¡ón considerando los sigurentes

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de Ia Ley de
fransparenc¡a, Acceso a la lnformación Públrca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de ¡réxico,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos Incumplimientos en las materias de desarrollo
urbano (zonif¡cación) y construcción (ampliación) por los trabajos que se erecutan en el predio ubicado
en calle Enrique Añorye número 130, colonia Ampliación San Pedro Xalpa, delegación Azcapotzalco; la
cualfue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 30 de octubre de 2

Para ¡a atención de la investigación, se rea¡zaron reconocimtentos de hechos, solicitudes de
información, verificación y se informó a la persona denuncianle sobre dichas dil¡genc¡as, en términos de
los art¡culos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I lll lV, V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, asi como 90 de su
Reglamento

ANÁLrsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DrsposrcroNEs JURiDtcAS ApLtcABLES

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
tiene lo siguiente

l- En mater¡a de degarrollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al SIG-SED
(Habitacional, 3 n¡veles máximos de
viv¡enda por cada 100 m'?de terreno)

UVl. al predio investigado le corresponde la zonificación H 3/30/8
construccrón 30% m¡nrmo de área libre, dens¡dad baja, esto es, 1

Expediente: PAOT-201 7-3398-SOT-1 370

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano y
construcc¡ón (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco,
Ley de Desarrol¡o Urbano de la Ciudad de Méxtco, y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de México ----------



Expediente: PAOT-201 7-3398-SOT-'l 370

2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se observó en el predio objeto de invest¡gación un inmueble de 2 niveles
preexistentes y habitados, con trabajos de ampltaoón en el 2" y 3'nivel, con un cuarto en la azotea que
por sus característ¡cas no se aprecia habitable, ubicados en la parte posterior del predio

Es de señalar que la Norma General de Ordenac¡ón número I "lnstalaciones permitidas por encima del
número de niveles', del Programa de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco, refiere que las instalaciones
permitidas por encima de los niveles especificados en la zonificación, podrán ser proyectos de
naturación de azoteas, celdas de acumulación de energía solar, antenas, tanques, astas banderas,
casetas de maquinaria, lavaderos y tendederos. siempre y cuando sean compatibles con el uso del
suelo permitido

En conclusión, se tiene que el predio obieto de investigación, no excede los niveles permitidos en la
zonificación apl¡cable, toda vez que el cuarto ubicado en la azotea no se aprecia con características
habitable

2. En mater¡a de consbucc¡ón (ampl¡ac¡ón)

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esla
Subprocuraduria, se observó en el predio objeto de invest¡gación un inmueble de 2 nrveles
preex¡stentes y habitados, con trabajos de ampliación en el 2" y 3' nivel, s¡n que se observe letrero con
los datos de reg¡stro de manifestación de construccióñ

Esta Subprocuradur¡a solicitó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Azcapotzalco, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legal¡dad de las actividades de
construcción (ampliación), para el predio objeto de denuncia; med¡ante oficio DEL-
AZCAJDGODU/DDU/SDU/UDMLC/2017-4949, de fecha 5 de diciembre de 2017, informó que para el
pred¡o objeto de denuncia no cuenta con registro de man¡festación de construcc¡ón alguno. _--

Por lo anter¡or, se sol¡citó a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Azcapotzalco,
ordenar la visita de veriflcación en materia de construcción, imponer las medidas de seguridad y
sancrones aplicables; mediante ofic¡os DEL-AZCA,/DGJG/DJ/SSRCU20'18-083, de fecha 22 de rnatzo
de 20'18, dicha Dirección General únicamente inlormó que en lecha 06 de Julio de 2016, se ejecutó la
visita de verificación en materia de construccrón con número JUDSR/EYC-085/2016 diligencia en la
cual no se constataron trabajos de construcción
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Derivado de lo anterior, se emitió oficio drrigido al Director Responsable de Obra, Propietano y/o
Encargado de la Obra del inmueble obteto de iñvestigación. a efecto de que realizara las
manrfestaciones que conforme a derecho corresponden; mediante escrrto presentado en fecha 27 de
noviembre de 2017, una persona quien manifestó ser uno de los copropietarios del predio, realizó
diversas manifestacrones y no presentó documentales respecto a los trabajos de construcción. -------



Expediente: PAOT-ml7-3398-SOTI 370

De¡ análisrs de las documentales que ¡ntegran ei expediente de mér¡to se concluye que la construcción
objeto de denuncia no cuenta con Registro de l¡tanilestación de Construcc¡ón, por lo que tncump¡e
el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\réxico

Conesponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Azc2jpo¡zalco, rcalizat
nuevas acciones de verificación en materia de construcción (ampliación), toda vez que la ampliación del
2'y 3" nivel ejecutada en el predio denunciado no contó con Registro de Manifestación de
Construcción, imponer en su caso las medidas de seguridad y sanciones aplicables

Cabe señalar que el estudio de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo pátrcfo y 30
BIS de la Ley Orgánica de ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenttonal de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reg¡amento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

CDMX

1. Al predio ubicado en calle Enrique Añorve número '130, colonia Ampliación San Pedro Xalpa,
delegación Azcapotzalco, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
de Azcapotzalco, le corresponde la zonificación H 3/30/8 (Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción, 3oo/o minimo de área libre, densidad baja, esto es, 1 viv¡enda por cada 'l0O m2 de

2. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se obseNó en el pred¡o objeto de investigación un inmueble de 2 niveles
preexistentes y habitados, con trabajos de ampliación en el 2" y 3'nivel, con un cuarto en la
azotea que por sus carac;terist¡cas no se aprecia habitable, sin corfar con letrero con los datos
de la obra.

3. La construcción objeto de denuncia no cuenta con Registro de ¡ranifestación de Construcción,
por lo que incumple el art¡culo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.-

4 Corresponde a la Dirección General Jurid¡ca y de Gobierno de la Delegac¡ón Azcapoualco,
real¡zar vis¡ta de verificación en materia de construcción (ampliación), toda vez que la ampliación
del 2'y 3'nivel ejecutada en el predio denunciado, es de reciente edificación y no contó con
Registro de Manifestación de Construcción rmponiendo en su caso las medidas de seguridad y
sancioñes aplicables

La presente resolución, únrcamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudro de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancaen otras autoridades en el ámbito de sus respectvas competenc¡as e informar a esta entidad
e¡ resultado de su actuación
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instaumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRI ERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo p.evisto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Crudad de México. ----------------

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante, a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Azcapotalco, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa [, uez,
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento al de la Ciudad de México
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